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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28/201 é 

ACTOR: MUNICIPIO DE YAUHQUEMEHCAN, 
TLAXCALA 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

SUPREMA CORE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a once de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Escrito y anexos de María FéIi 	PTuia É1¿`reÍ7 Presidenta de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estadode TiaclaJ 	) 

035531 

Documentales recibida's las dieciocho horas con cincuenta y dos minutos del diez de octubre de 
dos mil iecinueén la Oficina de Crtificaci&Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal 
Constel i  " 

Ciudad de Mexico, a or4ce de'octubr4. e de dos mil die :lui ve 

Agrégüénse al expédnté,•pquesurtan'efeótos legales, el escrito Y 

anexos de cuenta'de la Presidenta de.lMea Direcel Congreso del Estado 

de Tlaxcala; personalidad ue tiene' rconocida eñ autos; mediante el cual 

formula alegatos y ofrece prúebas de•.form--..-  mporánea, toda vez que la 

audiencia de ley' concluyó ajasdiez horas-  del diez deóctubre pasado. 

Lo anterior con fundameñto en los 

primero2, 343  y1364  deJa Ley1  RegIamentar 'de las Fricciones 1 y  II del Articulo 

105 de la Constitucion Polltica de 	stadds Unidos Mexicanos 

Notifiq uesé. 

Lo proveyó y firma el Msjró iñstructor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con la'2r'estra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trámit- .e Controversias Constitucionales y de Acciones de 

1̂ 11,1  

1 Artículo 11. El actor, el demandádo y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
2Artícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...] 
Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 

legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de 
las partes. 
Artículo 36. Una vez concluida la audiencia, el ministro instructor someterá a la consideración del Tribunal 

Pleno el proyecto de resolución respectivo en los términos previstos en la Ley Orgánica del Poder Judicial 
ri i 	drriAr. 

1., párrafprimero1, 32, párrafo 

 
 
 
 
 




